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Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 
E.      S.      D.

REFERENCIA:2014-00169-00 
DEMANDANTE: YASBEY GARCIA BAUTISTA 
DEMANDADA: FLOTA SUGAMUXI S.A.
 

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio de Queja Contra el Auto de Fecha 24 de noviembre de 2022 que Modificó la Liquidación del
Crédito, y Negó la Concesión del Recurso de Apelación.

 

JEFERSON MILLÁN OCHOA, Abogado, mayor de edad, identificado de conformidad como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en mi calidad de apoderado de la demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito de manera
respetuosa, estando dentro del término de traslado, presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA contra el Auto adiado
el 24 de noviembre de 2022, que fuere notificado por medio del Estado publicado el día 25 de noviembre hogaño.

Cordialmente; 
--  


